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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO 

"JUNTOS PODEMOS TRANSFORMAR" 

Secretaría de Hacienda 
Tesorera General Departamental 

NOTIFICACION POR AVISO 

EL TESORERO DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, En uso de sus ele sus 

atribuciones legales conferidas metliante Decreto 0325 de 2017, la Ley 1066 del. 29 de julio de 

2006 y el Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006. 

HACE CON " 1AR: 

Dado que no ha sido posible notificar personalmente y correo certificado 	 a, s, 

señor PORTII.JÁ VERA HUMBERTO RAMIRO, Identificado i:on..45(5"No 965.899, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 568 del Estatuto TributaBB, motBficado por d 

articulo 47 ley 1111 de 2006 y lds artículos 58, 59, 60, 61 y 62 dOrtncretef 019 de 2012 se 

procede a fijar en la página web de fa Gobernación del Pu -tunayo y en un lugar visible de la 

,Admiistisieidn Deparbunental el aviso de notificación de laBesóbación
j. 
 No. 2425 del 29 de 

cs,  
Jumo de 2018, por medio de la cual se libra mandamiento ,de ra o detiuD del procese) de colma) 

coactivo N0  2018-0380, dm copia integra del acto ad 	 iención. 

CONSTANCIADE tACIÓN: se 1 el presente aviso en un lugar visible al público en la 

entrada principal de la. Gobernación del Putumayo, por el termino de cinco (5) días hábiles, 

hoy 27 de DIHeitilaxe ele 2018, a las 8:00 AM. 

CONSTANCIA DE DESHJACIÓN: El presente acto adtn.tmstratívo se desfijará dentro de 
los cinco (;),‘»Bías siguientes a la fijación según lo indicado por el articulo 69 ley 1437 de 2011, 

R;l día 4 de Enero ele 2W 8, siendo las 8:00 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO 

"JUNTOS PODEMOS TRANSFORMAR" 

Secretaria de Hacienda Departamental 
Ofiana de Tesoreria 

RESOLUCIÓN No 2425 

Del 29 de Junio de 2018 

POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA UN MANDAMIENTO DE PAGO 

EL TESORERO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO En uso de sus atribuciones 

Legales conferidas en el artículo 392 int la Ordenanza 195 de 1997, Decreto 0052 de 2007, la Ley 1066 del 29 
de julio de 2006 v el Decreto 4473 del 15 de ddscanbm de 2066 y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaria de Educación del Departamento de! Pum/luyo-oficina de Nomines, allego a esta Despacho 
para cobro coactivo, documentos que conforman titulo ejecutivo complejo, cake como resolución N' 0914 
del 12 de flanes de 2018, por medio de la cual se ordena la devolución de salados a funcionarios de planta tic 
la Secretaria de Educación del Departamento del Putum ago. entre ellos el señor PORTILLA VERA 
HUMBERTO RAMIRO identificado con Cedula de ciudadanía No.12.965 899 La suma de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS TREINTA MIL. CIEN PESOS Nf/CTE ($ 1.230.106), por concepto de mayor valor girado 
en la nómina de enero, pagada el 4 de Febrero de 2018. 

Obligación que es clara , expresa v actualmente exigible a favor del DEPARTAMEN ro DEL PUTUnIAVO. 
y a cargo de PORTILLA VERA HUMBERTO RAMIRO , sumas que hasta la actualidad no han sido 
pagadas, motivo por el cual cabe iniciar el procedimiento de cobro adimmstratiszo contenido en el articulo 823 
:y siguientes del estatuto rebanado pata obtener su pago, 

Que de conformidad con el afligido 488 del C.P.C., los insten administrativos anrenormense ºr 
encuentra debidamente ilecutoriados y por consiguiente prestan medro ejecutivo por jurisdicción coactiva <te 
conformidad con el articulo S de la lev 1066 de 2906 y 824 del ET 

El suscrito functonzno es competente para conocer del procedimiento administrativo coactivo, conforme a le 
dispuesto en el articulo 392 de la Ordella1172 195 dr 1907, Berreen 0052 de 2007, ley 1066 del 29 de tulio de 
90011 v  el Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006 

RESUELVE 

PRIMERO: librar orden de pago por la vis administrativa coactiva, a favor del Departamento de Purumain 
y a cargo de PORTILLA VERA HUMBERTO RAMIRO identificado con Cedula de ciudadanía 
No.12.965.899. la SUMA de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA MIL CIEN PESOS M/CTE (1 
1.231 L00), poi concepto de mayor valor girad- cc la nómina de enero_ más los intereses moratorios yue se 
causen desde cuando se hizo exigible cada obligación y hasta cuando se cancelen conforme a lo dispuesto en 
los artículos 634. 635 y S67-1 del E.T.N. Más las costas del presente proceso. 

SEGUNDO. E pago deberá cica:tu:use denlas de licz 15 dias aiguientes a la notificación de esta providencia, 
termino elencos dd cual cambien podrá promszer excepciones a que haya lugar ante el Tesorero General del 
Deparramenro, dm conlormidad con Iris animo 830 y 831 del E.T. 
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la cuenta maestra de ahornas No 596-349777 del Banco 
oto del Porirmayn, y deberá hacer llegar el recibo de 

to personalmente a o Pavea del correo electrónico 
¡fin. 

TERCERO: Notificar personalmente este mandamiento de pago al ejecutado(a), previa citación por correo 
certificado para que comparezca dentro de los diez (lo) días siguientes a la misma. De no comparecer en e) 
término lado se le notificara por correo conforme a lo dispuesto en el articulo 626 del .E.T.N concordante 
con el articulo 565 y 569 del E.T.N. 

NOTIFÍQUESE. Y CÚMPLASE 

PARÁGRAFO: los pagos se deben 
BEATA a 110Mble de Gobernación 
consignación a la Tesorería General 
ltarnedt76patrnarliapoigovicta para efectos 

NELSON A ARAUJO 

Tesorero General del Departamento del Putumayo 

Prry,frk D,rro Vak 

Rtnió: Onr 
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